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 RESOLUCIÓN CONSTITUCIONAL

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; QUINCE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO

Vistos; los autos para resolver el juicio de amparo 

342/2021, promovido por ******** ******** ******** , por 

propio derecho, contra actos de la Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de 
Chiapas “1”, del Servicio de Administración Tributaria, 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
sede en esta ciudad y, otra autoridad; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Presentación de la demanda. Mediante 

escrito presentado en el buzón judicial el doce de mayo de 
dos mil veintiuno, recibido en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con 

sede en Tuxtla Gutiérrez, y de los Juzgados de Distrito de 

Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal 

del Estado de Chiapas, en Cintalapa de Figueroa, y recibido 

por razón de turno, el trece siguiente, en este Juzgado 

Federal,  ********  ********  ********, por derecho propio, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, contra 

los actos reclamados y autoridades que serán precisados 

en el considerando segundo de esta resolución.

SEGUNDO. Derechos fundamentales violados. La 

parte quejosa señaló los reconocidos en los artículos 1, 8 y 

28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.
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TERCERO. Trámite de la demanda. En auto de 

catorce de mayo de dos mil veintiuno, se radicó con el 

número de expediente 342/2021 y, se admitió a trámite la 

demanda; a las autoridades responsables se les requirió 

rindieran su informe justificado, al Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la adscripción se le dio la 

intervención que legalmente le compete; no se proveyó con 

relación al emplazamiento del tercero interesado porque la 

parte quejosa manifestó que ignoraba si existía y, se señaló 

hora y fecha para la celebración de la audiencia 

constitucional, la cual, previo diferimiento, se desahogó en 

los términos del acta que antecede; y,

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Sexto de 

Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 

Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, es legalmente 

competente para resolver el presente juicio de amparo, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, fracción I 

y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37 y 107 de la Ley de Amparo; 51 a 55 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, modificado por el diverso 49/2016, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 

noviembre de dos mil dieciséis, debido a que los actos 

reclamados son atribuidos a autoridades que tienen su 

residencia dentro del territorio en donde este Juzgado 

Federal ejerce jurisdicción.

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. De 

conformidad con la fracción I del artículo 74 de la Ley de 
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Amparo, se procede a realizar la fijación clara y precisa de 

los actos reclamados; por tanto, del análisis integral de la 

demanda de amparo y, de las constancias que obran en 

autos, se advierte que el quejoso  ********  ******** 

********* acude a esta instancia a reclamar de la:

 Administración Desconcentrada de Servicios 
al Contribuyente de Chiapas “1” del Servicio de 
Administración Tributaria, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con sede en esta 
ciudad:
a) La omisión de otorgarle una cita para tramitar 

“e.firma de personas físicas”.

 Administración Desconcentrada de 
Recaudación de Chiapas “1” del Servicio de 
Administración Tributaria, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con sede en esta 
ciudad:
b) Su ejecución.

TERCERO. Existencia de los actos reclamados.
Son ciertos los actos reclamados de las autoridades 

responsables, por lo que enseguida se expone.

Las autoridades responsables Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de 
Chiapas “1” y Administración Desconcentrada de 
Recaudación de Chiapas “1”, ambas del Servicio de 
Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, con sede en esta ciudad, negaron el 

acto que la parte quejosa les atribuyó.
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Sin embargo, atendiendo a que el acto que les 

atribuye el quejoso consiste en la omisión de otorgarle una 

cita para tramitar “e.firma de personas físicas”, pese a 

los múltiples intentos que ha realizado desde diciembre de 

dos mil veinte, es decir, se trata de un acto negativo; la 

carga de la prueba  corresponde a la aludida responsable 

de demostrar de manera fehaciente que no ha incurrido en 

la omisión que se le atribuye, y al no haberlo hecho así, 

debe tenerse por cierto el acto omisivo que les atribuye el 

quejoso. 

Tiene aplicación al caso concreto, la jurisprudencia  

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación. Volumen 60, Tercera Parte, página 27, 

Séptima Época, con Registro digital: 238592, del rubro y 

texto:

“ACTO RECLAMADO NEGATIVO. LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DEBE COMPROBAR QUE 
CUMPLIO LOS REQUISITOS QUE SE LE 
RECLAMAN. Advirtiéndose que los actos reclamados 
consisten en omisiones o hechos negativos de las 
autoridades responsables, debe entenderse que la 
carga de la prueba de esas omisiones o de los 
hechos negativos, no corresponde a la parte quejosa, 
sino que es a las responsables a las que toca 
demostrar que no incurrieron en ellos.”

CUARTO. Procedencia
Previo al estudio de los conceptos de violación, debe 

verificarse la procedencia de este juicio, por ser una cuestión 

de orden público y de estudio preferente, de conformidad con 
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el artículo 62 de la Ley de Amparo, pues de resultar 

acreditada alguna causa de improcedencia advertida por el 

juzgador o mencionada por las partes, habría imposibilidad 

para examinar la constitucionalidad del acto reclamado.

En efecto, la improcedencia del juicio de amparo es una 

institución, por virtud de la cual el juzgador federal se 

encuentra imposibilitado para establecer si los actos 

reclamados por la quejosa son constitucionales; es decir, la 

improcedencia motiva que el juzgador federal no dirima la 

controversia constitucional ante él planteada, por impedirlo así 

alguna de las causas que conforman a la misma institución, ya 

que ésta se encuentra constituida por una serie de hipótesis 

normativas debidamente descritas por la Ley de la materia, 

así como por la Constitución y la jurisprudencia emitida por 

nuestros tribunales.

Apoya lo expuesto, la jurisprudencia número 814, 

emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

localizable en la página 553, Tomo VI, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, con número 

de registro 394770, que reza:

“IMPROCEDENCIA. CAUSALES DE, EN EL JUICIO 
DE AMPARO. Las causales de improcedencia del 
juicio de amparo, por ser de orden público deben 
estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, 
cualquiera que sea la instancia.”

En la especie, no se advierte de manera oficiosa o que 

hubieren hecho valer las partes, alguna hipótesis de 

improcedencia; por ende, procede el análisis de los conceptos 

de violación, sin que sea necesario su transcripción en obvio 

de innecesarias repeticiones. Dicha circunstancia no deja a la 

parte quejosa en estado de indefensión, dado que no se le priva 

de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que 

estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la 
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misma.

Sirve de sustento la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, mayo de 2010, página 830, 

que establece:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”

QUINTO. Estudio.

Es fundado el concepto de violación que expone el 

quejoso.

El solicitante del amparo, esencialmente, expuso que 

la omisión de las responsables de proporcionarles cita de 

para tramitar “e.firma de personas físicas”, vulnera su 

derecho al acceso a un servicio público, aunado a que 

como contribuyente tiene derecho al ejercicio y defensa de 

sus derechos y obligaciones tributarias, a través de los 

medios proporcionados por el Estado para exigirlos, como 

lo es la firma electrónica.

Señaló que el artículo 28 constitucional, en lo que 

interesa, establece: "...EI Estado contará con los 

organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo 

de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de 

carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, 

participe por sí o con los sectores social y privado.”
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De igual forma, citó el punto 1.7.1. Administraciones 
Desconcentradas de Servicios al Contribuyente, del 

Manual de Organización General del Servicio de 

Administración Tributaria, que establece: 

“Objetivo

Proporcionar al contribuyente en forma sistematizada 

los servicios de información, orientación, asistencia 

técnica especializada y recepción de trámites fiscales 

a fin de facilitar el cumplimiento voluntario, correcto y 

oportuno de sus obligaciones tributarias y el ejercicio 

de sus derechos ante las autoridades fiscales 

federales; integrar y actualizar el padrón del Registro 

Federal de Contribuyentes, los registros y demás 

padrones previstos en la legislación fiscal, de 

comercio exterior y aduanera; así como normar y 

tramitar las solicitudes de autorización para recibir 

donativos deducibles de impuestos, y colaborar en el 

ámbito de su competencia en la prevención de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita.

Funciones

Prestar a través de diversos canales de atención a los 

contribuyentes, los servicios de asistencia y 

orientación, auxiliarlos en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, aduaneras y de comercio 

exterior, así como darles a conocer sus derechos.

Recibir de los particulares directamente o a través de 

las oficinas y medios electrónicos autorizados las 

declaraciones, avisos, requerimientos, solicitudes, 

aclaraciones, manifestaciones, instrumentos 

autorizados y demás documentación a que obliguen 

las disposiciones fiscales y aduaneras que no deban 
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presentarse ante otras unidades administrativas del 

Servicio de Administración Tributaria...”

Como se adelantó son fundados sus argumentos.

Ahora, a manera de introducción, se tiene como 

hecho notorio en términos del artículo 88 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo, que en la página web del Servicio de 

Administración Tributaria, se observa que la e.firma (antes 

firma Electrónica) es definida como: “El conjunto de datos y 

caracteres que te identifica al realizar trámites y servicios 

por internet en el Servicio de Administración Tributaria, así 

como en otras dependencias, entidades federativas, 

municipios y la iniciativa privada.”1 

Asimismo, en aquella página se precisa que la e.firma 

es un archivo seguro y cifrado, con la validez de una firma 

autógrafa, que garantiza la identidad del usuario, y su 

fundamento legal se encuentra en la Ley de Firma 

Electrónica Avanzada, el Código Fiscal de la Federación en 

su artículo 17-D, la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, 

Regla 2.2.15 "Requisitos para la solicitud de generación o 

renovación del certificado de e.firma", Anexo 1-A de la 

Resolución Miscelánea Fiscal vigente, fichas de trámites 

105/CFF "Solicitud de generación del Certificado de 

e.firma" y 197/CFF "Aclaración en las solicitudes de 

trámites de Contraseña o Certificado de e.firma".

1https://www.sat.gob.mx/tramites/16703/obten-tu-certificado-de-e.firma-(antes-firma-electronica)# 
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Asimismo, conviene transcribir el contenido del 

artículo 2, fracción VIII, de la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada, que la define como:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley se 
entenderá por:
(…)
XIII. Firma Electrónica Avanzada: el conjunto de datos 
y caracteres que permite la identificación del firmante, 
que ha sido creada por medios electrónicos bajo su 
exclusivo control, de manera que está vinculada 
únicamente al mismo y a los datos a los que se 
refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos, la cual produce los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa…”

De lo anterior, se sigue que la e.firma, antes firma 

electrónica avanzada, al producir los mismos efectos que la 

firma autógrafa es válida y, en la actualidad, necesaria para 

la realización de diversos trámites, tan es así, que el hoy 

quejoso refiere que le es necesaria para realizar los 

trámites relativos para la recuperación de su cédula 

profesional.

En efecto, dada la situación actual por la que 

atraviesa el país, derivada de la contingencia sanitaria 

ocasionada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), se ha 

incrementado el uso de tecnologías para hacer trámites vía 

línea, ante las distintas dependencias del gobierno en sus 

tres niveles, a efecto de evitar la concentración de personas 

en oficinas y recintos que ocupan dichos entes de gobierno.

En ese contexto, es indispensable que las 

autoridades, en el ámbito de sus facultades, atiendan y 
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faciliten a los gobernados el trámite para obtener aquellas 

herramientas tecnológicas necesarias para realizar trámites 

vía en línea, como lo es la e.firma.

En el particular, el quejoso refirió que desde el mes 

de diciembre de dos mil veinte, ha ingresado al portal de 

trámite y servicios del Servicio de Administración Tributaria, 

con el fin de agendar y registrar una cita en las oficinas 

ubicada en el Estado de Chiapas, y en especial la opción 

siguiente; ADSC Chiapas "1" Tuxtla Gutiérrez para efectos 

de realizar en dicho modulo el trámite de su "e.firma" de 

persona físicas; pero que no ha podido agendar alguna cita, 

dado que en la página aparece el calendario señalado con 

color rojo, lo que indica que no hay disponibilidad; además, 

de que refiere envió un correó electrónico a la dirección 

gobmx@funcionpublica.gob.mx, sin que a la fecha le hayan 

dado respuesta.

Asimismo, señaló ante la imposibilidad de agendar 

una cita en las oficinas de Tuxtla Gutiérrez, optó por 

registrar la cita en las oficinas ubicadas la Ciudad de 

Comitán de Domínguez, Chipas, pero no fue posible 

realizar el trámite de la e.firma de personas físicas, debido 

a que en dicha oficina no se cuenta con el equipo y 

dispositivos necesarios para tomar; huella, retina ocular 

entre otras cosas.

Asimismo, afirmó que desde inicios del mes de enero 

del año en curso ha ingresado a la referida página, de 

forma consecutiva y prolongada, en diversos días y horas, 

sin que haya podido registrar su cita, ya que todo el 
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calendario es señalado en color rojo.

Para corroborar su dicho, adjuntó a su demanda la 

impresión de las ventanas desplegadas de la dirección 

citas.sat.gob.mx/citasat/agregarcita.aspx, de las que se 

observa que por lo menos en los meses de diciembre de 

dos mil veinte, marzo, abril y mayo de dos veintiuno, no 

hubo disponibilidad de citas.

Dichas impresiones tienen valor probatorio de indicio, 

en términos del artículo 188 y 197 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo.

Apoya a lo anterior, le tesis I.3o.C.35 K (10a.), del 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Libro XXVI, Noviembre de 2013, 

Tomo 2, página 1373, Décima Época, con registro digital: 

2004949, de rubro y texto:

“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO 
ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER 
VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos 
publicados en documentos o páginas situados en redes 
informáticas constituyen un hecho notorio por formar 
parte del conocimiento público a través de tales medios 
al momento en que se dicta una resolución judicial, de 
conformidad con el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet 
para buscar información sobre la existencia de 
personas morales, establecimientos mercantiles, 
domicilios y en general cualquier dato publicado en 
redes informáticas, forma parte de la cultura normal de 
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sectores específicos de la sociedad dependiendo del 
tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien 
no es posible afirmar que esa información se encuentra 
al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto 
es que sí es posible determinar si por el tipo de datos 
un hecho forma parte de la cultura normal de un sector 
de la sociedad y pueda ser considerado como notorio 
por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una 
decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión 
común indiscutible, no por el número de personas que 
conocen ese hecho, sino por la notoriedad, 
accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este 
conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de 
Internet que refleja hechos propios de una de las partes 
en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba 
plena, a menos que haya una en contrario que no fue 
creada por orden del interesado, ya que se le reputará 
autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus 
términos.”

Ahora, aun cuando las responsables negaron el acto 

reclamado, de sus manifestaciones deriva la aceptación 

implícita respecto a que el trámite relativo a la firma 

electrónica es a través del Portal del Servicio de 

Administración Tributaria; ello, pues explicó que el hecho 

de que las citas se encuentren agotadas, no puede 

considerarse un acto ilegal, máxime que basta con que el 

contribuyente nuevamente intente a través del portal de 

internet agendar cita para el trámite que solicita, tomando 

en cuenta que el hecho de que no haya disponibilidad, no 

resulta ilegal, pues obedece precisamente a las medidas de 

prevención para evitar el contagio del virus COVID 19, dado 

que se ha reducido el número del personal que atiende 

dichos trámites, además de que también se ha reducido el 

número de citas que se atienden normalmente, lo que -

afirman- es en beneficio de los contribuyentes y del 

personal que labora en las instalaciones del Servicio de 

Administración Tributaria.
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Sin embargo, en un ejercicio de agendar una cita con 

los datos de la Secretaria, en la página 

citas.sat.gob.mx/citasat/agregarcita.aspx, todo el mes de 

julio del año en curso, aparece en rojo, sin que el sistema 

permita agendar una cita en los meses subsecuentes.

De lo expuesto, se tiene que se ha intentado por 

diversos medios realizar el trámite correspondiente para 

obtener su e.firma, la cual es necesaria para realizar 

diversos trámites vía en línea, y con independencia de que 

la petición que realizó por correo electrónico la haya o no 

dirigido a la dirección correcta, lo cierto es que de las 

impresiones que adjuntó a su demanda, se advierte que no 

ha podido obtener una cita para realizar el aludido trámite.

Incluso, con el objeto de obtener mayores elementos 

para resolver, se realizó el ejercicio de agendar una cita 

para la obtención de la e.firma, sin que haya sido posible 

obtener una cita en todo el mes de julio ni en los 

subsecuentes.

En se sentido, la abstención de las responsables de 

proporcionarle al aquí quejoso una cita para que obtenga 

su e.firma y así estar en aptitud de poder realizar los 

trámites que le sean necesarios vía en línea, es violatoria 

de sus derechos fundamentales; por tanto, se concede el 
amparo y protección de la justicia Federal solicitado por 

******** ******** *********

SEXTO. EFECTOS.
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En términos del artículo 77 de la Ley de Amparo, la 

presente concesión de amparo se otorga para el efecto de 

que, una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 

las autoridades responsables:

 Proporcionen al quejoso una cita para que 

acuda a las instalaciones del módulo ubicado en 

Tuxtla Gutiérrez que cuente con las herramientas 

necesarias para el trámite de la e.firma, debiendo 

señalar fecha y hora en la que deberá acudir, así 

como los requisitos que necesita para realizar el 

trámite satisfactoriamente y la dirección del módulo 

correspondiente, lo cual deberá hacerlo de su 

conocimiento a través de la dirección de correo 

electrónico que se advierte de la demanda de 

amparo *****************************, así como de 

este juzgado.

Sin que lo anterior implique que el solicitante del 

amparo esté exento de cumplir con los requisitos previstos 

para la obtención de la aludida firma electrónica.

En el entendido de que, se tendrá por cumplida la 

presente sentencia de amparo, una vez que las 

responsables señalen fecha y hora, así como comuniquen 

la información antes señalada, asimismo, se precisa que el 

resultado de la cita, es decir, la procedencia o 

improcedencia del trámite respectivo, es ajeno a los efectos 

de la presente concesión de amparo   
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SÉPTIMO. Protección de Datos Personales y 

constancia de captura de sentencia en el Sistema 
Integral de Seguimientos de Expedientes.

Con fundamento en los preceptos 191 y 192 del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal que establece las disposiciones en materia de 

actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el quince de 

enero de dos mil quince, captúrese el día de su publicación 

la presente sentencia, en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes (SISE), con la certificación 

secretarial respectiva; y agréguese al expediente el acuse 

de recibo electrónico que justifique su registro.

Por otra parte, inclusive ante la falta de manifestación 

expresa de las partes a oponerse a la publicación de sus 

datos, conforme a la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como en términos del artículo 41 del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

establece las disposiciones en materia de transparencia y 

acceso a la información pública en el Consejo, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el seis de septiembre de 

dos mil diecinueve, se ordena suprimir en la versión 
pública los datos personales de las partes en el presente 

juicio, así como la información reservada. 

OCTAVO. AUTORIZACIÓN DE FIRMA DE OFICIOS
Se autoriza a la Secretaria y/o Actuario para que, de 

manera indistinta, firmen los oficios relativos al presente 

juicio.
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Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los 

artículos 73, 74, 75, 76, 77 y 217 de la Ley de Amparo, se:

R E S U E L V E

ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y protege a 

********  ********  ********* respecto del acto que 

reclamó de las autoridades responsables Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de 
Chiapas “1” y Administración Desconcentrada de 
Recaudación de Chiapas “1”, ambas del Servicio de 
Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, con sede en esta ciudad, en razón de 

las consideraciones expuesta en el considerando quinto, 

del presente fallo y para los efectos precisados en la 

consideración sexta de esta sentencia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.

Así lo resolvió y firma electrónicamente el licenciado 

EDUARDO GARIBAY ALARCÓN Juez Sexto de Distrito de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

asistido de Yadira Moreno Alonso con quien actúa y da 

Fe, hasta hoy quince de julio de dos mil veintiuno, que lo 

permitieron las labores del juzgado. Doy Fe.
La Secretaria certifica y da fe que, los datos e información con los que se da cuenta y los que se utilizan 
en el acuerdo, fueron revisados por la Secretaria, quien además verificó la vigencia de los preceptos y 
criterios utilizados; así como que la presente foja corresponde a la última de la sentencia constitucional 
pronunciada el quince de julio de dos mil veintiuno, en el juicio de amparo 342/2021, del índice de este 
juzgado; y que conforme al artículo 3 de la Ley de Amparo, la promoción y/o certificación de cuenta y los 
documentos que se integraron al expediente físico, así como al expediente electrónico correspondiente; y 
que con esta fecha se giraron los oficios 11173 y 11174, al tenor de la minuta que se agrega. Doy fe.
 

ELABORÓ REVISÓ INTEGRO SISE REVISIÓN 
SISE

LIBRO DE 
GOBIERNO

En Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a las nueve horas del 
dieciséis de julio de dos mil veintiuno, notifico a las partes, a 
excepción de las que se notifican personalmente y/o por oficio, 
la sentencia que antecede, por medio de lista fijada en los 
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estrados del Juzgado y publicada en el portal de internet del 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en los artículos 
26 fracción III y 29 de la Ley de Amparo. Doy Fe.

Actuario Judicial adscrito al Juzgado Sexto de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas.

Lic.__________________________.
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aEl dieciseis de julio de dos mil veintiuno, la licenciada Yadira Moreno Alonso,

Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y
Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla
Gutiérrez, hago constar y certifico que en esta versión pública no existe
información clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.


